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Entre la emergencia
y la gobernabilidad

Uno de los desafíos más com-
plejos que enfrentan los gobiernos
al asumir es la transición entre el
momento electoral y el momento
de gobernar. Durante la campaña
predominan los relatos movilizado-
res, las promesas de acción rápida
y la simplificación de los problemas
públicos. Gobernar, en cambio, su-
pone moverse dentro de los ritmos,
contrapesos y límites de la institu-
cionalidad democrática.
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Comunicaciones, U. CentralEl presidente José Antonio Kast ha
buscado instalar desde el primer día
el relato de un "gobierno de emergencia". En su primer discurso desde el
balcón de La Moneda planteó que el país enfrenta múltiples urgencias -en
seguridad, economía y funcionamiento del Estado- que exigirían decisio-
nes rápidas y una conducción con carácter. Esa narrativa busca fijar el diag-
nóstico del país que recibe y justificar un estilo de gobierno orientado a la
acción inmediata.

En esa lógica se inscribe el anuncio de seis decretos firmados apenas
iniciado el mandato. Estas medidas apelan a la potestad reglamentaria del
Ejecutivo, una herramienta que permite dictar normas administrativas para
agilizar la gestión pública. Desde el punto de vista político, el objetivo es
claro: mostrar acción desde el primer día y dar coherencia al relato de ur-
gencia que acompañó la campaña.

Sin embargo, este fast track administrativo tiene límites institucionales
evidentes. La potestad reglamentaria puede facilitar la implementación de
políticas o simplificar procedimientos, pero no sustituye el proceso legisla-
tivo. Muchas de las reformas estructurales que el propio gobierno ha plan-
teado inevitablemente requerirán leyes y acuerdos políticos en el Congreso.

Por ello, el verdadero desafío del nuevo gobierno será administrar la
tensión entre la emergencia y la gobernabilidad. Instalar señales de acción
rápida puede ser eficaz para marcar el inicio del mandato, pero la prueba
decisiva estará en la capacidad de construir mayorías, tramitar políticas pú-
blicas y traducir las promesas de urgencia en resultados sostenibles.

Defensoría Penal Pública
autónoma

El Estado tiene un rol dual ante el
fenómeno delictual. Por un lado, per-
seguir y sancionar los delitos; por otro,

asegurar el derecho a defensa de toda
persona sujeta a persecución penal. La
Constitución consagra la igual protec-
ción de la ley en el ejercicio de los de-
rechos de las personas, estableciendo
que todo imputado tiene derecho a ser
asistido por un abogado defensor pro-
porcionado por el Estado si no nombra-
re uno.
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El legislador hace 25 años creó la De-
fensoría Penal Pública, dándole el carácter de servicio público, descentrali-

zado funcionalmente y desconcentrado territorialmente, dotado de persona-
lidad jurídica y patrimonio. Durante este tiempo la Defensoría ha brindado
defensa técnica a imputados, acusados y condenados en el marco del nuevo
Sistema de Justicia Penal.

Nuestro sistema penal es acusatorio y adversarial, requiere equilibrios y
contrapesos entre las instituciones que lo conforman. Por ello, la igualdad
de armas entre partes intervinientes debe irradiar el debate judicial, y tam-
bién, todos los espacios en que la Defensoría represente los intereses de las

personas sometidas a persecución penal, incluso cuando tales intereses se
contrapongan a políticas impulsadas por el Ejecutivo.

Hoy más que nunca, resulta esencial que la ciudadanía, y especialmente
quienes son asistidos por la Defensoría depositen confianza pública en ella,

y tengan la certeza que el ejercicio de las sus atribuciones se encuentra libre
de injerencias políticas o administrativas.

El proyecto de ley en tramitación en el Congreso avanza en sintonía con
la tendencia internacional de fortalecer la independencia de la defensa pú-
blica, y dotarla de autonomía funcional, financiera y técnica, puesto que
la autonomía de la defensa es un derecho de las personas; y además una
garantía cardinal de un estado de derecho.

Ajuste fiscal: alerta a las familias chilenas
Chile, en los últimos años, ha debido enfrentar un deterioro en sus cuentas

fiscales, ya sea por el aumento de gastos o por las imprecisas proyeccio-

nes de ingresos, siendo uno de los temas más comentados en prensa en los

últimos meses el "déficit estructural", indicador que mide la salud de las

finanzas públicas descontando factores coyunturales que lo podrían afectar,

por su volatilidad.

Todo esto presiona a las administraciones de Gobierno a realizar esfuer-

zos para cumplir con la regla fiscal como mecanismo que busca mantener la

sostenibilidad de las finanzas públicas en el mediano plazo, obligando a los

gobiernos a prever y manejar sus ingresos y gastos en función de un "balan-

ce estructural", ajustado por el ciclo económico y en nuestro caso por el pre-

cio del cobre, evitando déficits y garantizando una estabilidad en el tiempo.

Ante este escenario, el gobierno entrante ha deslizado la necesidad de un

ajuste estructural profundo a nuestras finanzas públicas, lo cual implica un

conjunto de medidas destinadas a equilibrar ingresos y gastos de manera

permanente.

Detrás de estas cifras y estadísticas, no podemos descuidar el impacto que

tendrán estas medidas en la vida cotidiana de las familias chilenas, lo que

puede desembocar en un ajuste tributario con más impuestos o menos sub-

sidios, dependiendo de los compromisos asumidos por el nuevo Gobierno.

Para una familia promedio en nuestro país, esto puede significar un alza

en el costo de bienes de primera necesidad o básicos, como los alimentos, el

transporte, los servicios básicos, las telecomunicaciones, el agua y la elec-

tricidad. Estos aumentos en el costo de la vida de una familia, impactan de
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lleno en el presupuesto familiar mensual, debiendo las familias priorizar y

recortar gastos que antes parecían esenciales.

Por último, el ajuste fiscal no es solo un debate técnico entre economistas

y autoridades, sino también una decisión de política fiscal que repercute en

el centro de cada familia chilena. Por ello, la recomendación consiste en

ajustar los presupuestos mensuales, revisando los gastos e ingresos, dando

prioridad a lo que no puede postergarse, y que en definitiva no comprometa
el bienestar familiar.
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